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https://filologia.ucm.es/file/bonora-2023-11-03-oa-y-os-lb-vf?ver

https://filologia.ucm.es/file/bonora-2023-11-03-oa-y-os-lb-vf?ver




1.2. ¿Datos de investigación?

• Todo aquel material generado o recolectado durante el desarrollo de una investigación y que sirve de evidencia 

de la misma.

• Datos primarios (en soporte papel o informático), cuestionarios, materiales audiovisuales, cuadernos de campo, 

cuadernos de laboratorio, desarrollo de modelos, pruebas…

• Problemas:

• ¿Información sobre una persona física o identificable cuya  identidad pueda determinarse, directa o indirectamente mediante un 

identificador  (nombre, número de identificación, datos de localización, identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 

económica, social o cultural de dicha persona )

• ¿Son categorías especiales de datos (origen étnico, convicciones religiosas o filosóficas, opiniones políticas, datos genéticos, de 

salud, orientación sexual…) o son datos no especialmente sensibles?

• ¿Hay información de colectivos vulnerables, especialmente niños y ancianos, o situaciones de exclusión social, que requieren 

una garantía específica para la protección de los derechos y libertades de las personas afectadas? 

•  

 



1.3. ¿Plan de gestión de datos?
• Es una declaración formal que describe los datos que se utilizan y tratarán y/o 

generarán en un Proyecto. 
• No es un documento definitivo, sino que irá evolucionando con el proyecto.
• Para que los datos sean FAIR: fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y 

reutilizables:
• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo: Open science for a knowledge and data-

driven economy: Research Open Data, Horizonte 2020.
• Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación (PEICTI) 2021-2023. 
• Go FAIR Initiative

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2016/679/oj
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PEICTI.html
https://www.go-fair.org/go-fair-initiative/


2. Pasos para elaborar un PGD

https://www.rebiun.org/acceso-abierto/10-pasos-para-elaborar-un-plan-de-gestion-de-datos



1. Resumen de datos

✓ ¿Cuál es el propósito de la recopilación/generación de datos y su 
relación con los objetivos del proyecto?

✓  ¿Qué tipos y formatos de datos generará/recopilará el proyecto?

✓ ¿Reutilizará los datos existentes y cómo?

✓ ¿Cuál es el origen de los datos?

✓  ¿Cuál es el tamaño esperado de los datos?

✓  ¿A quién podría resultar útil ("utilidad de datos")?

2. Principios de los datos (FAIR data)

2.1. Hacer que los datos sean localizables

✓ ¿Los datos producidos y/o utilizados en el proyecto son detectables 
con metadatos, identificables y localizables mediante un mecanismo 
de identificación estándar (por ejemplo, identificadores persistentes o 
identificadores de objetos digitales)?

✓ ¿Se proporcionarán palabras clave de búsqueda que optimicen las 
posibilidades de reutilización? ¿Proporciona números de versión claros?

✓ ¿Qué metadatos se crearán? ¿los de la disciplina o creados ad hoc?

2.2. Hacer que los datos sean abiertos y accesibles

✓ ¿Qué datos producidos y/o utilizados en el proyecto estarán 
disponibles abiertamente de forma predeterminada? Si ciertos conjuntos 
de datos no se pueden compartir (o con restricciones), explique por qué 
(razones legales y contractuales) .

✓ ¿Cómo se harán accesibles los datos (mediante su depósito en un 
repositorio)? ¿Qué métodos o herramientas de software se necesitan 
para acceder a los datos?

✓ ¿Se incluye documentación sobre el software necesario para acceder 
a los datos? ¿Es posible incluir el software relevante (en código fuente 
abierto)?

✓ ¿Dónde se depositarán los datos y los metadatos, la 
documentación y el código asociados? Preferentemente 
repositorios certificados que admitan el acceso abierto .

✓ ¿Es necesario un comité para el  acceso a datos?

✓ ¿Existen condiciones de acceso bien descritas (una licencia 
legible por máquina)? ¿Cómo se comprobará la identidad de la 
persona que accede a los datos?

2.3. Hacer que los datos sean interoperables

✓  ¿Los datos producidos en el proyecto son interoperables, es 
decir, permiten el intercambio y la reutilización de datos entre 
investigadores, instituciones, organizaciones, países, etc.? Es 
decir ¿se adhieren a los estándares de formatos, en la medida 
de lo posible son compatibles con las aplicaciones de software 
(abiertas) disponibles?, ¿facilitan recombinaciones con 
diferentes conjuntos de datos  de diferentes orígenes?

✓ ¿Qué vocabularios, estándares o metodologías de datos y 
metadatos seguirá para que sus datos sean interoperables?

✓ ¿Utilizará vocabularios estándar para todos los tipos de datos 
presentes en su conjunto de datos?

✓  En caso de que utilice ontologías o vocabularios poco comunes 
o que genere proyectos específicos, ¿proporcionará 
asignaciones a ontologías más utilizadas?



3. Asignación de recursos

✓ ¿Cuáles son los costes previstos para que los datos cumplan los 

principios FAIR en su proyecto?

✓ ¿Cómo se cubrirán los gastos? Tenga en cuenta que los costos 

relacionados con el acceso abierto a los datos de investigación son 

elegibles como parte de la subvención Horizonte 2020 (si cumplen con las 

condiciones del Acuerdo de subvención).

✓ ¿Quién será responsable de la gestión de datos en su proyecto?

✓ ¿Se analizan los recursos para la preservación a largo plazo (costos 

y valor potencial, quién decide y cómo, qué datos se conservarán y 

durante cuánto tiempo)?

4. Seguridad de los datos

✓ ¿Qué medidas se han implementado para la seguridad de los datos 

(incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 

su pérdida, destrucción o daño accidental, la recuperación de datos, así 

como su almacenamiento y la transferencia seguros para garantizar la 

confidencialidad)?

✓ ¿Los datos se almacenan de forma segura en repositorios 

certificados para su conservación y conservación a largo plazo?

5. Aspectos éticos.

✓ ¿Existe alguna cuestión ética o legal que pueda tener un impacto en 

el  tratamiento de datos? 

✓ ¿Se incluye en los cuestionarios que tratan de datos personales, el 

consentimiento informado para la recopilación y el tratamiento de datos y 

su conservación a largo plazo? 

2.4. Incrementar la reutilización de datos (a través de licencias

aclaratorias)

✓ ¿Cómo se licenciarán los datos para permitir la reutilización más amplia

posible?

✓ ¿Cuándo estarán los datos disponibles para su reutilización? Si se busca un 

espacio para dar tiempo a publicar o buscar patentes, especifique por qué y 

durante cuánto tiempo se aplicará, teniendo en cuenta que los datos de la 

investigación deben estar disponibles lo antes posible.

✓ ¿Los datos producidos y/o utilizados en el proyecto son utilizables por 

terceros, en particular después de la finalización del proyecto? Si la 

reutilización de algunos datos está restringida, explique por qué.

✓ ¿Durante cuánto tiempo se pretende que los datos sigan siendo 

reutilizables? ¿Se describen los procesos de aseguramiento de la calidad de 

los datos?



¡F  A   I   R!
• Fáciles de encontrar: 

• Identificadores persistentes .
• De qué tratan mis datos.
• Palabras clave armonizadas de los 

archivos.

• Accesibles:
• Archivar y conservar a largo plazo en 

repositorios.
• Compartir datos mediante 

protocolos de intercambio.

• Interoperables y Reusables:
• Permite el acceso, la descarga, 

la explotación y la 
reproducibilidad de los datos 
de investigación. 

 • Especifica los derechos de 
autor de forma clara. 

 • Anonimiza y cifra los datos, si 
es necesario. 

 • Especifica restricciones, 
embargos y normas de acceso 
a sus datos de investigación.



c

https://pgd.consorciomadrono.es/explore-plans/versions/84e70d8d-015c-4a85-9a6b-
8424b7867bf8;groupLabel=Exploring%20new%20formulations%20for%20Fairness%20in%20intelligent%20
decision%20making

3. Plantillas para elaborar un PGD



https://argos.openaire.eu/home

c



https://argos.openaire.eu/home



http://biblioteca.cchs.csic.es/listacontrol.php 

http://biblioteca.cchs.csic.es/listacontrol.php
http://biblioteca.cchs.csic.es/listacontrol.php


https://dmponline.dcc.ac.uk/



https://sikt.no/en/clarin-knowledge-centre-data-management https://www.clarin-d.net/en/preparation/data-management-plan



4.1.¿Dónde alojar nuestros datos?

https://docta.ucm.es/home



https://zenodo.org/

https://eudat.eu/catalogue



https://bibliotecas.csic.es/node/293 https://www.nakala.fr/



4.2.¿Dónde alojar repositorios/bbdd/bibliotecas/aplicaciones?



https://ssii.ucm.es/file/cargo-anual?ver https://ssii.ucm.es/condiciones-de-uso-hosting



c







El Instituto Universitario de Análisis y Aplicaciones Textuales (IATEXT) puede colaborar positivamente 

con CLARIAH-ES en la parte de alojamiento y sostenibilidad de aplicaciones dada nuestra experiencia e 

infraestructura informática. Ponemos a disposición de la comunidad científica en Humanidades Digitales 

nuestro Servidor Informático para instalar y publicar aplicaciones. Pueden obtener la oferta completa de 

servicios ofrecidos por el IATEXT en la sección Servicios del menú Centro-k.

Para realizar la solicitud, se ruega enviar un correo a <secretaria.iatext@ulpgc.es> con una 

descripción lo más detallada posible del tipo de aplicación, si usa base de datos, ficheros, lenguaje de 

programación en el que ha sido desarrollada, etc. con el fin de hacer una valoración inicial técnica. 

Posteriormente, se tendrá una reunión por Teams para aclarar las condiciones y compromisos.

Nos comprometemos a la preservación y sostenibilidad de las aplicaciones (instalación y publicación). 

De momento, no nos podemos comprometer al mantenimiento, es decir, a realizar cambios funcionales o 

de diseño en las aplicaciones, aunque todo es cuestión de hablarlo.

https://iatext.ulpgc.es/

https://iatext.ulpgc.es/
https://iatext.ulpgc.es/es/Servicios-Centro-k
mailto:secretaria.iatext@ulpgc.es


4.3. Protección de datos en la UCM

c



4.4. ¿Los diez mandamientos?

https://www.aneca.es/espacio-coarahttps://coara.eu/





https://www.csic.es/es/investigacion/coara
https://www.youtube.com/watch?v=NRw4fEqKmuI 

https://www.csic.es/es/investigacion/coara
https://www.youtube.com/watch?v=NRw4fEqKmuI
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• Delegado de Protección de datos (2023?), Gestión de datos de 
investigación, UCM, https://www.ucm.es/dpd/file/guia-para-la-
elaboracion-del-plan-de-gestion-de-datos 

• Laura Borona (2023), Almacenamiento y mantenibilidad de recursos
digitales, https://filologia.ucm.es/file/bonora-2023-11-03-oa-y-os-lb-
vf?ver

• CLARIN (2023) Creating a Research Data Management Plan for 
Linguistic Research, https://www.clarin.eu/content/tutorial-intro-
clarin

• Grootveld, M., & Gürdal, G. (2018). “OpenAIRE Guide on how to find a 
trustworthy repository for your data” 
Zenodo. https://doi.org/10.5281/zenodo.4077212

https://www.ucm.es/dpd/file/guia-para-la-elaboracion-del-plan-de-gestion-de-datos
https://www.ucm.es/dpd/file/guia-para-la-elaboracion-del-plan-de-gestion-de-datos
https://filologia.ucm.es/file/bonora-2023-11-03-oa-y-os-lb-vf?ver
https://filologia.ucm.es/file/bonora-2023-11-03-oa-y-os-lb-vf?ver
https://www.clarin.eu/content/tutorial-intro-clarin
https://www.clarin.eu/content/tutorial-intro-clarin
https://doi.org/10.5281/zenodo.4077212


https://filologia.ucm.es/formacion-en-
tecnologia 

https://filologia.ucm.es/formacion-en-tecnologia
https://filologia.ucm.es/formacion-en-tecnologia
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